
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 9289/2024

APRUEBA ADDENDUM AL “PLAN DE TRABAJO PARA LA
EXPORTACIÓN DE PALTAS FRESCAS, VARIEDAD HASS,
DESDE MÉXICO, ESTADO DE MICHOACÁN (ALGUNOS
MUNICIPIOS) A CHILE” ENTRE EL SERVICIO AGRÍCOLA Y
GANADERO (SAG) DE CHILE Y LA DIRECCIÓN GENERAL
DE SANIDAD VEGETAL, SERVICIO NACIONAL DE
SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA DE
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA GANADERÍA,
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN DE
MÉXICO (SAGARPA / SENASICA / DGSV).

Santiago, 30/12/2024

VISTOS:

La Ley N° 18.755, que establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 19.880, que
establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del Estado; el Decreto Ley N° 3.557/1980, del Ministerio de Agricultura, que establece
disposiciones sobre Protección Agrícola; el Decreto Supremo N° 17 de 2023 que nombra al Director Nacional
del SAG; la Resolución Exenta N° 7 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención
del trámite de toma de razón; y demás antecedentes.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero tiene como misión contribuir al desarrollo agropecuario del país,
mediante la protección, mantención, e incremento de la salud animal y vegetal; la protección y
conservación de los recursos naturales renovables que inciden en el ámbito de la producción
agropecuaria del país y el control de insumos y productos agropecuarios sujetos a regulación en normas
legales y reglamentarias. 

2. Que, para el cumplimiento de su objeto el SAG puede mantener relaciones y celebrar convenios de
cooperación con organismos nacionales e internacionales en aquellas materias a que se refiere la Ley
N° 18.755 que establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero, sin perjuicio de las facultades y
atribuciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

3.  Que, en el año 2004 se firmó el “Plan de Trabajo para la Exportación de Paltas Frescas, variedad Hass,
desde México, Estado de Michoacán (algunos municipios) a Chile” entre el Servicio Agrícola y Ganadero
(SAG) de Chile y la Dirección General de Sanidad Vegetal, Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria de la Secretaria de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación de México (SAGARPA / SENASICA / DGSV). 

4. Que, por una omisión involuntaria en dicho año este acuerdo no fue aprobado por resolución, asunto
que quedó en evidencia el presente año al momento de negociarse una adenda al acuerdo original,
siendo aprobado por Resolución Exenta N°8969 del 17 de diciembre de 2024. 

5. Que, con fecha 27 de diciembre de 2024, las partes han suscrito un Addendum al plan de trabajo antes
mencionado, siendo necesaria su aprobación por resolución del Servicio. 

6. Que, las decisiones escritas que adoptan los órganos de la administración, se expresan a través de
actos administrativos. 

RESUELVO:

1. SE APRUEBA Addendum al “Plan de Trabajo para la Exportación de Paltas Frescas, variedad Hass,
desde México, Estado de Michoacán (algunos municipios) a Chile” entre el Servicio Agrícola y Ganadero
(SAG) de Chile y la Dirección General de Sanidad Vegetal, Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y



Calidad Agroalimentaria de la Secretaria de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación de México (SAGARPA / SENASICA / DGSV), suscrito con fecha 27 de diciembre de 2024, de
acuerdo al siguiente tenor:







ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

JUAN RODRIGO SOTOMAYOR CABRERA
DIRECTOR NACIONAL (S) SERVICIO AGRÍCOLA Y
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GANADERO

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Addendum Digital Ver
Addendum Físico 2 4

ACV/MRR/FSR

Distribución:

Marco Muñoz Fuenzalida - Jefe (S) División Protección Agrícola - Forestal y Semillas - Oficina Central
Rodrigo José Barra Orellana - Jefe Departamento Regulación y Certificación Fitosanitaria - Oficina Central
Andrea Elizabeth Morales Tapia - Profesional Sección Regulaciones Fitosanitarias - Oficina Central
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